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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Chiva

2025/00068 Anuncio del Ayuntamiento de Chiva sobre la aprobación definitiva del
expediente de modificación de créditos código 11452/2024.

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del RDL 2/2004 al que

se remite el art. 177.2 de la misma Ley, y el artículo 38 del Real Decreto 500/90 y no
habiendo sido presentada reclamación alguna a la publicación de la aprobación
inicial del expediente de suplemento de crédito, núm. 11452/2024, se procede a
publicar la aprobación definitiva del mismo:

Utilizando como fuente de financiación para habilitar el correspondiente
suplemento de crédito, bajas por anulación, según se propone: 

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos,
núm. 11452/2024, en el Presupuesto de gastos de este Ayuntamiento por
suplemento de crédito financiado con bajas por anulación, por importe de 5.000 €.

Segundo.- Conceder suplemento de crédito en la aplicación que se detalla
cuyo resumen es el siguiente:

Altas en aplicaciones de gastos

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN Euros

Programa Económica
34100 22709 Otros contratos de prestación de servicios 3.000 €
34200 22699 Otros gastos diversos. Instalaciones deportivas 2.000 €

TOTAL GASTOS 5.000 €

Tercero.- Financiar la expresada modificación mediante baja por anulación
del crédito de la aplicación que a continuación se detalla, correspondiente al
presupuesto del ejercicio 2024, prorrogado al 2025, por importe de  5.000 €.

Bajas en aplicaciones de gastos

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE
34100 - 48064 Subvención Deportistas con diversidad funcional 5.000 €

TOTAL GASTOS 5.000 €

Cuarto.- Acordar la modificación del Plan Anual de Subvenciones,
expediente 6769/2024, al suprimir los 5.000 € con los que estaba dotada la
subvención "Subvención Deportistas con diversidad funcional", importe que debe
desaparecer en el Plan Anual de Subvenciones, quedando por tanto el contenido del
plan tras la modificación: 
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Plan Anual de Subvenciones

SUBVENCIONES NOMINATIVAS EJERCICIO 2024
C.P. C. ECON CONCEPTO IMPORTE

23100 48000 Subvención Manos Unidas 600,00 €
23100 48011 Subvención Cáritas Parroquial de Chiva 5.000,00 €
23100 48012 Subvención Asociación Natania 1.000,00 €
23100 48019 Subvención Asociación Per Ells Amics del Discapacitat 3.000,00 €
23100 48020 Banco de accion Solidaria 3.0000 €
32600 48004 Subvención AMPA C.P. Dr. Corachán de Chiva 2.500,00 €
32600 48005 Subvención AMPA C.P. Fco. Martinez Culla de Chiva 2.500,00 €
32600 48006 Subvención AMPA I.E.S Marjana 10.000,00 €
32600 48007 Subvención AMPA C.E.I.P. Nº 3 La Murta 2.500,00 €
32600 48013 Subvención Alumnos E.P.A. de Chiva 50.000,00 €
32700 48009 Subvención Asociación Amas de Casa-Tyrius 3.000,00 €
32700 48010 Subvención Asoc. Pensionistas y Jubilados de Chiva 3.000,00 €
32700 48011 Subvención Asociación en Femenino Plural de Chiva 1.500,00 €
33400 48017 Subvención Grupo Teatro Exklafido 20.000,00 €
33400 48019 Subvención Asociación Cultural Átame 2.000,00 €
33400 48020 subvención Sociedad Musical La Artística 50.000,00 €
33400 48021 Subvención Orquesta Pulso y Púa 50.000,00 €
33400 48022 Subv. Asociación Cultural Chivana Bailes de salón 6.000,00 €
33400 48023 Subvención Asoc. Dulzaina y Tabal 15.000,00 €
33400 48027 Subvención Asociación Charnera, Arte y Medio Ambiente 2.000,00 €
33400 48058 Subvención Arte-ando 6.500,00 €
33800 48015 Subvención Falla "Ramón y Cajal" 15.000,00 €
33800 48034 Subvención Asociación Peña Taurina " El Torico" 55.000,00 €
34100 48062 Subvención Club de Fútbol Chiva 24.000,00 €
34100 48063 Subvención Club Deportivo Montiz 3.000,00 €
17200 48066 Subvención Sociedad de Cazadores 8.000,00 €
43000 48000 Subvención Asociación de Empresarios de Chiva 4.000,00 €
43200 48001 Subvención Centro Estudios Chivanos 18.000,00 €

OTRAS SUBVENCIONES EJERCICIO 2024
C.P. C. ECON CONCEPTO IMPORTE

23100 48013 Premios Solidarios 1.500,00 €
23100 48020 Banco de Acción Solidaria 3.000,00 €
24100 47000 Subvención de concurrencia competitiva a empresas y

emprendedores
20.000,00 €

32600 48008 Subvención Ayudas al Transporte de universitarios, ciclos y
otros

18.000,00 €

32600 48012 Subvención Becas Guardería 70.000,00 €
33200 48022 Premios Biblioteca 500,00 €
33400 48013 Premios Otoño 6.000,00 €
33400 48024 Premio de Escuelas de Teatro 2.400,00 €
34100 48044 Subvención Jóvenes deportistas

34100 48061 Subvención concurrencia competitiva Clubs y Asoc.
Deportivas

90.000,00 €

34100 48065 Subvención formación deportiva 5.000,00 €
43000 47900 Subvención Concurrencia Competitiva para promoción del

comercio local
50.000,00 €

92400 48012 Premios Relatos Solidarios 1.000,00 €
43000 48001 Premios campañas comerciales 2.500 €

Chiva, 3 de enero de 2025.—El alcalde, Ernesto Navarro Yuste.
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